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SnscripcHin para fuera Se la capital

Un año............................ 36 pesetas.
Seis dieses...................... 18,50 »
Tres id........................ 10 >

Pago adelantado.

inscripción para la capital

Un aflo............................. 33,50 pesetas
Seis meses......................... 17‘50 >.
Tres id...................... ... 9 *

. b3S F®xS oM'?ará'¡1 on ,a Península, Islas ¿yacentes, Canarias y territorios de Africa su Atos 
a J.i legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

entiende hecha la promulgación el día ei que termine la inserción do la ley en la Gaceta.— 
p ; ,.e P1'’1-*1:?0 Civil.)=Inmediaiamento q .e los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban i'ste 

dl®Pondran *1U0 se fije un ejemplar e.i el sitio do costumbre, donde permanecerá l ista 
:»c,b° del numero siguiente.=Loi Sres. Sectarios cuidarán, bajo su más estrecha respe .m bi- 

lidad, de conservar los números de este IDuÉm , coleccionados ordenadamente para su encua ler- 
nacion, que deberá verificarse al final de cada afi >.

Número suelto 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII, 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 97.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El Real decreto de 4 de 
noviembre de 1929 sobre fabrica
ción, comercio, uso y tenencia de 
armas estableció las normas que ha
bían de seguirse para el depósito y 
aplicación de las de propiedad par
ticular de los afiliados al Somatén 
que sean baja en el mismo..

Por su parte ei Reglamento de 
Somatenes aprobado por Real de
creto de 31 de diciembre de 1929, 
vino a regular también la misma 
materia, en forma notoriamente dis
cordante con la establecida en la dis
posición primeramente citada, y por 
ello se ha hecho necesario armoni
zar ambas, modificando el precepto 
correspondiente de dicho Reglamen
to de Somatenes, a fin de que se 
ajuste a lo dispuesto por el Real de
creto sobre armas que tiene un ca 
rácter general.

por lo expuesto, el Presidente del 
Consejo de Ministros que suscribe, 
de acuerdo con las propuestas for
muladas por los del Ejército y de la 
Gobernación, tiene el honor de so
meter a V. M. el siguiente proyecto 
de Real décreto.

Madrid, 26 de marzo de 1931.== 
SEÑOR: AL. R. P. de V. M„ Juan 
B- Aznar.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS

REAL DECRETO

i Núm. l.ooo.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
con las formuladas por los del Ejér
cito y de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El inciso tercero 

del artículo ciento ventiocho del vi
gente Reglamento de Somatenes, 
aprobado por Real decreto de trein
ta y uno de diciembre de mil nove
cientos veintinueve, quedará redac
tado del modo siguiente:

«Las armas de propiedad particu
lar que posean las clases o indivi
duos bajas, cuando ésta sea por pro
cesamiento, mala conducta o razo
nes que aconsejen su separación y 
prohibición de uso de armas, les se
rán recogidas, conforme expresa el 
inciso precedente y entregadas en 
el Gobierno civil de la provincia res
pectiva, o en la Dirección general 
de Seguridad si se trata de Madrid, ' 
a los efectos que determina el ar- ¡ 
tículo ciento, capitulo cuarto del Real ! 
decreto número- dos mil trescientos 
setenta y cinco, de cuatro de noviem
bre de mil novecientos veintinueve; ¡ 
dándose cuenta por el Comandante 
General de Somatenes al Director 
general de Seguridad o Gobernador 
civil, para que en lo sucesivo no se 
les conceda licencia de uso de armas.

Cuando la baja no sea motivada 
por causas que afecten a la conduc
ta y honrabilidad del individuo y el 
interesado carezca de licencia pará 
el uso del arma, podrá enajenarla a 
cualquir individuo del Somatén, con 
conocimiento del Auxiliar respecti
vo, y a quien esté provisto de los 
documentos legales, o la depositará 
en el Cuarlel de la Guardia civil más 
inmediato hasta que se provea de la 
documentación necesaria.

PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Si transcurridos tres meses no es
tá provisto de los documentos pre
cisos o no la enajena, se procederá 
como si fuese arma decomisada».

Dado en Palacio a ventiséis de 
marzo de mil novecientos treinta y 
uno.=ALFONSO.=EI Presidente 
del Consejo de Ministros, Juan 
B. Aznar.

(Gaceta Yl marzo 1931.)

MffiISTfRIO DI fCCHOMlfl nflCIOlfflL
REAL ORDEN

A'riin. 105.

Vistas la comunicación e instancia 
suscrita por el Presidente y Secre
tario de la Asociación nacional de Id1- 
genieros industriales (Agrupación de 
Madrid) y D. Manuel Perea y Guar- 
deño, respectivamente, en súplica 
de que los concursos para la provi
sión de plazas de Ayudantes de las 
Jefaturas industriales sean publica
das en la Gaceta de Madrid.

Resultando que por Real orden de 
24 de noviembre de 1923, se dispu
so se obligase a los Verificadores 
de todas clases y Fieles contrastes 
de oro y plata, a que los nombra
mientos de Ayudantes de los mis
mos recayesen en todo caso en Pe
ritos titulados de la respectiva espe
cialidad y sin que tal obligación tu
viese efecto retroactivo:

Resultando que por Real decreto 
de 25 de enero de 1924, se crearon 
las Inspecciones industriales, de las 
que formarían parte los Verificado
res de contadores, los Ingenieros 
Inspectores de automóviles y los 
Fieles contrastes de oro y plata, 
plantilla que por Real decreto de 
23 de noviembre de 1924fué aumen
tada con los Fieles contrastes de 
Pesas y Medidas:

Resultando que en el citado Real

decreto de 22 de noviembre de 1924, 
y en su apartado 9.°, se prescribe 
que cuando un funcionario titular no 
encuentre para el cargo de Ayudan
te un Perito industrial, ni aun con el 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia correspondiente al concur
so, podrá ser nombrado Ayudante 
quien no posea dicho título, previo 
examen de aptitud ante la Inspec
ción industrial de la provincia, hoy 
Jefatura industrial:

Considerando que la citada peti
ción persigue como finalidad única 
asegurarla provisión de las plazas de 
Ayudantes de las Jefaturas industria
les con personal titulado, reducien
do las excepciones a su justo límite, 
mediante una mayor difusión de los 
anuncios de vacantes, ya que de in
sertarse éstos solamente en el Bole
tín Oficial de la provincia llevaría a 
los interesados en el particular a la 
lectura de los correspondientes a las 
cincuenta provincias de que consta 
España e Islas Adyacentes,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien disponer

l.° Que siempre que un funcio- 
dario titular de una Jefatura indus
trial precise de Ayudante y no ten
ga Perito industrial a quien proponer 
para el citado cargo, el anuncio de 
convocatoria del concurso se inser
te con carácter obligatorio en la Ga
ceta de Madrid y Boletín Oficial 
de la provincia en que haya de pro
veerse la ayundantía.

2.° Que esta resolución, para co- 
riocimiento general, se publique en 
la Gaceta de Madrid.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimíento y cumplimien
to. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo dé 1931.= 
P D., J >sé F. de Lequetica.=Señor 
D:-e- ¡ r general de Industria.

(Gaceta 27 marzo 1931.)
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GOBIERNO CIVIL
Relación de los Adjuntos que, en 

unión de los Presidentes ya nom
brados, han de constituir las Mesas 
de las Secciones de los distritos 
electorales:

Salinillas de Bureba.—Adjuntos, 
D. Pedro Calzada Martin y D. Elí
seo Alonso Bugedo.

Quintanapalla, — Adjuntos, don 
Isaac Sanz Ibeas y D. Ciríaco Ar
náiz Ruiz; suplentes, D. Agapito 
Arnáiz Arnáiz y D. Justo Arnáiz 
Robledo.

Zuñeda.—Adjuntos, Q. Baldomc
ro Melgosa García y D. Donato 
Cortázar Porres; suplentes, don 
Francisco Diez Pérez y D. Francis
co Ortiz Moreno.

Quintanarruz.—Adjuntos, D. Ce
cilio Gallo Martínez y D. Florenti
no Gutiérrez Martínez; suplentes, 
D. Antonio Martínez García y don 
Robustiano Rodríguez Santa María.

Manches.—Adjuntos, D. Ciríaco 
Manches Miguel y D. Leonardo 
Porras O'mos; suplentes, D. Adrián 
López González y D. Vivencio Ra
mos Miguel.

Basconchlos del Tozo.—Primera 
sección.—Adjuntos, D. Cristóbal 
Arroyo Val y D. Emiliano Villalobos 
Gutiérrez; suplentes, D. Liborio 
Cuesta Barriuso y D. Felipe Alon
so y Alonso.

Segunda sección.—Adjuntos, don 
Baldomcro Alonso Alonso y don 
Alejandro Alonso Vicario; suplen
tes, D. Luis Ruiz Arroyo y don 
Euxiquio Ruiz Gonzá'ez.

Tercera sección.—Adjuntos, don 
Timoteo Alonso Rojo y D. Sinesio 
Alonso Alonso; suplentes, D. Má 
ximo Arce Alonso y D. Eulogio 
Seco Humada.

Ibrihos.—Adjuntos, D. Julio Era- 
ña Villar y D. Ramón Cigüenza 
Quejana; suplentes,’D. Justo Medra- 
no Corcuera y D. Francisco Murillo 
Valgañón.

Merindad de Cuesta-Urna.—Ad
juntos, D. Tomás Flurtado López y 
D. Antonio García López; suplen
tes, D. Benito Ruiz Castro y don 
Luciano Rosales González.

Vahe de Valdelaguna.—Primera 
sección. — Adjuntos, D. Leoncio 
Calvo García y D. Víctor Alonso 
Gonzalo; suplentes, D. Germán 
Hernáiz Prieto y D. Críspulo Ve 
lasco García.

Segunda sección.—Adjuntos, don 
Valeriano Camarero Martín y don 
Gaudencio Camarero López; su
plentes, D. Elias Serrano Segura y 
D Bruno Serrano Serrano.
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Tercera sección.—Adjuntos, don 

Miguel Alonso García y D. Evaris
to Basurto García; suplentes, don 
Manuel Quintanilla Prieto y D. Rai
mundo Salas García.

Hinestrosa.—Adjuntos, D. Fran
cisco Virtus Antigüedad y D. Pedro 
Urbaneja Virtus; suplentes, D. Ni- 
comedes Ruiz Quijano y D. Jesús 
González Lanchares.

Valdelateja.—Adjuntos, D. Mar- 
tiniano Martínez Campillo y don 
Pedro Marquina Corrales; suplen

tes, D. Roberto Huidobro Gonzá
lez y D. Julio López Martínez.

Gumiel de Hizán.—Primer distri
to.—Adjuntos, D. Hipólito Ahuma
da Molero y D. Casimiro Abajo 
Calvo; suplentes, D. Eusebio Vi- 
llanueva Antón y D. Agustín Tere
sa San Miguel.

Segundo distrito.—Adjuntos, don 
Venancio Arribas Martín y D. Sal
vador Calvo Martín; suplentes, don 
Florencio Teresa González y don 
Segundo Teresa González.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS

INTERVENCIÓN Mes de abril de 1931.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones 
provinciales en dicho mes, formada en cumplimiento de lo prevenido en el
artículo 275 del Estatuto provincial de 20 de marzo de 1925.

G istos 
obligatorios 

d<‘ pago 
inmediato.

Pesetas.

Gastos 
obligatorios 

de pago 
diferibíe.

Pesetas.

Gastos 

voluntarios.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Cap. 1 Obligaciones generales.. 8600 3205 1947 13752
* 2 Representación provincial 575 400 153 1128
» 3 Vigilancia y seguridad . . » » » »
» 4 Bienes provinciales ... - » » 330 330
» 5 Gastos de recaudación... 1500 1000 405 2905
» 6 Personal y material.......... 95000 3000 1100 29100
» 7 Salubridad ehigiene. ... 415 » » 415
» R Beneficencia.................... 62500 14100 9440 86040
> 9 Asistencia social.............. 2500 900 550 . 3950
» 10 Instrucción pública ........ 6000 1050 780 7830
» 11 Obras públicas y edificios

provinciales................ 71000 51000 39815 161815
» 12 Traspaso de obras y ser-

vicios del Estado.......... » » » »
» 13 Montes y pesca................ » »
» 14 Agricultura y ganadería - - 1600 1995 775 4370
» 15 Crédito provincial........... » » »
». 16 Mancomunidades ínter-

provinciales.................. > »
» 17 Devoluciones................... 25080 » 25080
* 18 Imprevistos...................... » 1700 1700
» 19 Resultas............................ 10( 000 » 100000

Total..................304770 76650 56995 438415

En Burgos a 1 de abril, de 1-9 31 ,=E1 Interventor, Paulino Manri- 
que;=Conforme: El Ordenador de pagos, Merino.

Abril 1 de 1931.—La Comisión provincial permanente, en sesión 
de dicho dia, acordó aprobar esta distribución y que se publique en el
Boletín Oficial.=EI Secretario accid 

i - ---------- —-------------------------------

Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE

Extracto de los acuerdos adopta
dos por expresada Corporación, 
en su sesión oí diñarla del día 
18 de marzo de 1931, que se 
publica en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 100 del 
vigente Estatuto provincial.

1 Que informe la Secretaría en un 
oficio del Excmo. Sr. Gobernador

. civil transcribiendo un telegrama 
del Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en el que manifiesta que

i se quejan algunas Juntas municipa
les del Censo electora! de que no 
reciben los Boletines Oficiales en 

•ntal, J. F. Villa.

que se insertan disposiciones rela
cionadas con servicios que han de 
cumplir las mismas.

Que se dé conocimiento a la 
Compañía suministradora del fluido 
eléctrico que en la Sección de Radio
logía no es posible trabajar por no 
haber el voltaje necesario para ello.

Quedar enterada de lás entradas 
de asilados en los distintos Estable
cimientos de Beneficencia.

Admitir en la Casa de Materni- 
; dad, por tratarse de un caso verda- 
| ¿eramente excepcional, a Gabriela 

Pedraza, esposa del solicitante Lo- 
i renzo García.

Autorizar al Sr. Director de los 
¡ Establecimientos de Beneficencia 

para la adquisición de varios efec
tos.

Facultar al Sr. Oyuelos para que 
proceda a la venta de tres terneras 
y un novillo procedentes de las va
cas de leche de los Establecimien
tos de Beneficencia.

.Autorizar al Sr. Escudero para 
que proceda a la compra de 2.000 
kilos de patatas y disponga la siem
bra de las mismas en el Campo 
práctico de Agricultura.

Quedar enterada de haberse efec
tuado la venta del trigo procedente' 
de las cosechas del Campo práctico 
de Agricultura.

Recluir en la Casa de Salud de 
Santa Agueda, por cuenta de los 
fondos provinciales, a Dolores Par
do, de Herrera de Riopisuerga.

Que pasen a ocupar el número 
que les corresponda en el turno ge
neral de admisiones de la Casa de 
Caridad, Martina Orive, de Villalam- 
brús; Feliciana María Martínez, de 
Quintanar de la Sierra; Julián Ruiz, 
de Viliabáscones, y los niños For
tunato, Marcelo e Isaías Hernando 
López.

Aprobar la determinación adopta
da por el Sr. Presidente por la que 
dispuso el ingreso en la Casa de 
Caridad de la indigente María Asun
ción Ubierna, de esta ciudad.

Hacer presente a los Presidentes 
de las Juntas vecinales de Fuencivil 
y Quintanilla la Presa que, tan pron
to como las ocupaciones que pesan 
sobre el personal de la Dirección 
de Obras y Vías provinciales se lo 
consientan, se procederá al estudio 
del camino que interesan.

Contestar a los representantes de 
los puebles de Revilla del Campo, 
Los Ausines, Quintanalara, Torre- 
lara y Modúbar de la Cuesta, que 
han sido atendidas sus peticiones 
relacionadas con la reparación déla 
carretera de I^urgos a Barbadillo 
del Pez.

Hacer presente al Ayuntamiento 
de Quintanar de la Sierra, como 
contestación a su instancia solici
tando que la Diputación se haga 
cargo de la conservación de un tro
zo de camino, la conveniencia de 
que acuda al Ministerio de Fomen
to pidiendo que el Estado se encar
gue de la conservación de repetido 
camino.

Autorizar a D. Andrés Sáiz, De
coroso Rodrigo y Gregorio Revilla, 
vecinos de Presencio, y a D. Clau
dio García, de. Miraveche; D ■ J0?e 
Cubillo, de Salguero de Juarros, y 
D. Mariano Fuentes, de Pradolueu- 
go, para ejecutar obras en fincas
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nombrando para practicar los traba- en la sala audiencia de este Juzgado y radicantes en el mismo Vega de
1 O Q IQ ( rx m Irsi/An _ i . .

PREVIDENCIAS JUDICIALES

SERVICIO DE AVANCE CATASTRAL

jos la Comisión siguiente:
Arquitecto: D. Andrés López de 

Ocariz y Robledo.
Aparejador D. Salvador Morales 

Jiménez.
Por lo tanto, se advierte a los se

ñores propietarios la obligación en 
que se encuentran de permitir el in
greso en sus fincas a los funciona
rios técnicos a fin de tomar los da
tos necesarios para la descripción y 
tasación de las mismas.

Burgos 30 de marzo de 1931.= 
Andrés López de Ocariz.

Miranda de Ebro.
D. Enrique Iglesias Gómez, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su 
partido,
Por el presente edicto, y en vir

tud de lo ordenado por la Excelen
tísima Audiencia de Burgos, se hace 
saber al penado en la causa núme
ro 60, de 1911, sobre estafa, Baldo
mcro Quijera Sáez, que habitó en 
San Sebastián, Príncipe, 44, e igno
rándose su actual domicilio, que por 
auto dictado en repetida causa con 
fecha 17 de enero de 1931 se tuvo 
por desistido de la acción al Minis
terio Fiscal en cuanto a él, en aten
ción a que el hecho, de conformi
dad con el vigente Código Penal, no 
es constitutivo de delito y sí solo de ! 
una falta, y que ésta se halla com- I 
prendida en el indulto de 8 de sep- ; 
tiembre de 1928. |

Y a fin de que tenga lugar lo acor- 1 
dado, expido la presente, que firmo ■ 
en Miranda de Ebro a 31 de marzo 1 
de 1931.=Enrique Iglesias.=Por su 
mandado.=Lic. José Irazusta.

Anuncios Oficiales

sembradura, surca por N. Casimiro 
Maeso, S. Gregorio Vicario y por 
el E. y O. calleja, valuado en 100 
pesetas.

Otro prado en dicho término, pa
ra dos celemines de sembradura, 
donde llaman La Calleja, que surca 
por N. Lucas Lamo, S. Faustino 
Moreno y por el E. Gregorio Mo
reno, en 25.

Otro en la misma jurisdicción, 
donde llaman El Prado Marcos, 
para tres celemines de sembradura, 
smca por N. Casilda Vicario, sur 
Juan Moreno, E. Severo Vicario y 
O. Simón Moreno, en 50.

Una finca rústica en la misma ju
risdicción, donde llaman Los Serra
nos, para tres celemines de sem
bradura, surca por N. Gregorio Vi
cario, S. Casimiro Maeso, por el 
E. Plácido Moreno y O, arroyo co- ' 
rriente, en 20.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia del Juzgado munici
pal de Villaespasa, el día 30 de 
abril próximo, y hora de las diez de 
la mañana; se advierte que no cons
tan títulos de propiedad más que 
las anotaciones hechas de las mis
mas por el Sr. Registrador de la 
Piopiedad, por cuenta del deman
dante D. Higinio Alonso, según do
cumento que obra en los autos, y 
que no tienen más carga que la ano
tación de suspensión a que se re
fiere el documento citado, y el com
prador no podrá exigir más certifi
cación del acta del remate, o en 
otro caso, será todo de su cuenta; 
para tomar parte en la subasta será 
preciso exhibir la cédula personal y 
consignar en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del importe de la ta
sación, y no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho cupo y 
serán subastadas una por una.

Y con el fin de que el presente 
sea inserto en el Boletín Oficial de 
la provincia y en los sitios de cos
tumbre y en los Juzgados de Juris
dicción de Lara y este pueblo, ex
pido la presente en Villaespasa a 30 
de marzóde 1931 ,=El Juez, Julián 
Orcajo.=Por su mandado.—El Se
cretario, Gil Bernabé.

Briviesca.
D. Ignacio María Saenz de Tejada 

y Gil, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido,
Por el presente hago saber: Que 

según lo acordado por resolución de 
esta fecha, en Ja pieza separada de 
responsabilidad civil del sumario 
número 47, de 1929, seguido en este 
Juzgado, por hurto, contra Hilarión 
Cabornero Madrigal, se sacan en 
pública y segunda subasta y con la 
rebaja del 25 por 100, para el pago 
de las responsabilidades pecuniarias 
a quefué condenado por la audien
cia de Burgos, y que ascienden a 
444,95 pesetas, las fincas siguien
tes, sitas en el pueblo de La Cueva 
de Roa, pertenencientes al pro
cesado.

Una tierra destinada a cereales, 
llevada por León Arroyo, de seis 
áreas de cabida, que linda por el 
E. con camino, S. Marcelino Cabor
nero, O. Aquilino Cabornero Cazo- 
rro y N. el mismo, tasada en 125 
pesetas.

Otra en El Charcón, a cereales, 
de 17 áreas de cabida, linda E. Mau
ricio Arranz, al S. se ignora, al oeste 
Sergio Arranz y al N. Ricardo Gon
zález, en 100.

Otra en El Arroyo del Nogal del 
Pino, sembrada de vides, de cabida 
16 centiáreas, linda al E. con León 
Arroyo, al S. con León Cabornero, 
al O. Félix Carrascal y N. con arro
yo, en 125.

Otra en Abellán, de barbecho, de 
cabida seis centiáreas, linda al este 
Victoriano Arranz, S. arroyo, oeste 
el mismo y N. con Ramón Arroyo, 
en 125.

Otra en El Pino, de barbecho, de 
nueve centiáreas de cabida, linda al 
E. Aquilino Cabornero Cazorro, al 
O. el mismo y al N. Arterio Arro
yo, en 75. i

Para la subasta, que tendrá lugar :

Villaespasa.

D. Julián Orcajo Gutiérrez, Juez 
municipal de este distrito,
Hago saber: Que en él mismo 

y en ejecución de sentencia de don 
Higinio Alonso Bernabé, labrador y 
vecino de Villoruebo, contra D. Be
nito Alonso Jaramíllo, que lo es de 
Vega de Lara, de estado casado, 
profesión labrador, sobre pago de 
500 pesetas, gastos y costas, he 
acordado, en providencia e este 
dia y a instancia del primero, sa
car a pública subasta las fincas rús
ticas reembargadas al segundo por 
el Juzgado de Salas de'los Infantes,

D. Andrés López de Ocariz y Ro
bledo, Arquitecto Jefe del Servi
cio de Catastro de Urbana de la 
provincia de Burgos,
Hago, saber: Que la Dirección 

General de Propiedades y Contribu
ción Territorial ha ordenado la 
comprobación del Registro Fiscal 
de edificios y solares del término 
municipal de San Martín de Rubia
les, nombrando para practicar los 
trabajos ¡a Comisión siguiente:

Arquitecto: D. José Tomás Moli- 
ner Escudero.

Aparejador: D. Antonio San Mar- 
fin Bolado.

Por lo tanto, se advierte a los se
ñores propietarios, la obligación en 
que se encuentran de permitir el in
greso en sus fincas, a los funciona- 
ños técnicos a fin de tomar los datos 
necesarios para la descripción y ta
sación de las mismas.

Burgos 30 de marzo de 1931.=: 
Andrés López de Ocariz.

contiguas a caminos y carreteras 
provinciales.

Que se lleve a efecto, previas 
los requisitos legales, la transfe
rencia de créditos propuesta por la i 
Intervención para atenciones de ios 
Establecimientos de Benficencia.

Abonar al Ayuntamiento de Con
dado de Treviño la cantidad que le 
fué satisfecha de menos a! liquidar 
en el año 1926 la participación en 
la recaudación de cédulas perso
nales.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Dirigir un telegrama al Excelen
tísimo Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros rogando que el Go
bierno aconseje a S. M. el Rey el 
indulto del Capitán Sediles, conde
nado a la última pena por los suce
sos ocurridos en Jaca, y que se 
tenga benevolencia con los demás 
procesados.

Burgos 18 de marzo de 1931.= 
El Presidente accidental, Juan Me
rino. = El Secretario accidental, 
J. F. Villa.

do instrucción de Briviesca y en el i Lara, que son las siguientes: 
de Roa, se ha señalado la hora de - Un prado donde llaman El Prado 
las once de la mañana del día 6 de Glande, para cuatro celemines de 
mayo próximo, advirtiéndose que

I no existen ni se han presentado los 
tífu'os de propiedad de las fincas, 
debiendo por ello observarse lo dis
puesto en la regla quinta del artícu
lo 42 del Reglamento Hipotecario; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
valor de las fincas, con la rebaja del 
25 por 100, y que para tomar parte 
en la subasta ha de consignarse por 
lo menos una cantidad igual al 10 
por 100 del valor de jos bienes que 
sirve de tipo a la subasta.

Dado en Briviesca a 3 de abril de 
1931.=Ignacio M. Saenz de Tejada. 
=EI Secretario, Manuel de Lis.

B- Andrés López de Ocariz y Ro
bledo, Arquitecto Jefe del Servi
cio de Catastro de Urbana de la 
Provincia de Burgos,

p saber: Que la Dirección 
general de Propiedades y Contribu

ya Territorial ha ordenado la 
^Probación del Registro Fiscal 

edificios y solares del término
,,J ¡cipa! <]e Villafría de Burgos,

1 ribunal Provincial de lo Conten
cioso \dministrativo.

F -curador D. José D San-
A::j'ta, en nombre y repre-
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sentación del Ayuntamiento de Ma- 
drigale jo del Monte, se ha iniciado e 
interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra el fallo dictado 
por el limo. Sr. Delegado de Ha

cienda de esta provincia en 20 
de enero del año corriente de 
1931.

En cumplimiento de lo que dis
pone el ailículo 36, en reí ación con 

él 63 de la Ley reformada sobre el 
ejercicio de la jurisdicción conten- 
cioso-admihistrativa de 22 de junio 
de 1894, se publica este anuncio 
para conocimiento de los que tuvie

ren interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la Ad
ministración.

Burgos 26 de marzo de 1931.= 
Antonio M,. Mena.

SERVICIO DE HIGIENE PECUARIA
PROVINCIA DE BURGOS 2; quincena del mes de marzo de 1931.

Burgos 6 de abril de 1931 .=E1 Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias interino, Mariano Aguilar Gonzalo.

Estado demostrativo de las enfermedades parasitarias e infecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos de esta provincia, du
rante la quincena expresada.

MUNICIPIOS ENFERMEDADES ESPECIE Enfermos 
anteriores.

Invasiones. Cu rados.
Muertos 

o 
sacrificados

Quedan enfermos

Quintanilla de la Mata........
Canicosa de la Sierra... .
Galarde.................................
Royuela..............................
Cascajares de la Sierra....
Pinilla de los Moros............

Sarna............................... . . -
Peste.............................................
Sarna ...........................................
Mal rojo.....................................
Distomafesis..........................    •
Idem.............................................

Totales..........................

Ovina....................
Porcina..................
Caprina ............  ■
Porcina.................
Ovina....................
Idem......................

115
6
4
1

»

126

3
13

16

22

4
1
3

13

43

1

A 
C

M
 

a 
« 

C
U 

!

93
4

97

DELHIACION DE CAPELLANIAS

EDICTO

Habiéndose pedido a esta Dele
gación de Capellanías que se pro
ceda a la conmutación de rentas de 
las Capellanías siguientes:

1. a La fundada en Mecerreyes 
por D. Marcos González.

2. a La fundada en Miñón por 
D. Pedro González.

3. a La fundada en Salas de Bu- 
reba por D. Jerónimo Quintana.

4. a La fundada en Salcedillo por 
D. Juan González e Isabel Alonso.

5. a La fundada en San Millán de 
Lara por D.a Ana Ortiz.

6. a La fundada én Torrelara por 
D. Martín Palacios.

7. a La fundada en Castrillo Ma- 
tajudíos por D. Pedro Villaescusa.

8. a La fundada en Loranquillo 
porD. Juan de Puras.

9. a La fundada en Miñón por 
D. Lucas de la Peña,

Por el presen'e edicto se cita, lla
ma y emplaza a cuantos se crean 
con derecho a hacer la conmutación, 
para que en el plazo de veinte días 
acudan a esta Delegación de Cape
llanías, sita en la planta baja del Pa
lacio Arzobispal, con la instancia 
correspondiente y documentación 
acreditativa de parentesco con el 
fundador, y de no hacerlo les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Burgos l.° de abril de 1931.= 
Dr. Pedro Ruiz Monge.

Alcaldía de Aranda de Duero.
Formuladas las cuentas munici

pales, correspondientes al ejercicio 
1930, se hace público que se en
contrarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 dias, al objeto de 
que cualquier habitante del término 
municipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues 
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Aranda de Duero 1 de abril de 
1931 ,=E1 Alcalde-Presidente, Fran
cisco Blay.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Boada de Roa,
Tejada.

Alcaldía de Tubilla del Lago.
Formado y aprobado por la Junta 

de Informaciones Agrícolas de esta 
villa el repartimiento individual del 

j 0‘35 por 100 sobre el líquido impo
nible por territorial, rústica y colo
nia, a que se refiere la circular de 
la Sección Agronómica de la pro
vincia, inserta en el Boletín.Oficial, 
número 55, se expone al público 
por espacio de ocho dias para que 
durante ellos puedan los contribu 
yentes examinarle y presentar con-

| tra él en Secretaria las reciamacio g 
nes que consideren oportunas, sig-í 
nificando que extinguido que sea el 
plazo marcado, serán desechadas 
las que se presenten. ■ I

Tubilla del Lago 3 de abril de | 
1931. = El Alcalde, Eugenio Gu
tiérrez.

_______________________

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Fontíoso.
Cabañes de Esgueva.

. ' . ' . ' ■* , i

Alcaldía de Humada.
Formado el recuento de ganade

ría existente en este término muni
cipal para el año de 1932, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta-

I ría de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho días, durante los cuales 
puede ser examinado por los contri
buyentes y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues

I transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas.

Humada 29 de marzo de 1931.==
El A’calde, Lucio L'anillo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Castrovido.
Celada del Camino.
Pedrosa de Duero.
Zael.
Tordómar.
Hormaza.
Piérnigas.
Quintanabureba.

\ Contreras.
i Bordillos.

Villamayor de Treviño.
Espinosa del Camino.

¡ Amaya,
i Villagutlérrez.

ANUNCIOS PARTIC ORES
Junta vecinal de Tolbaños de abajo

Con la debida autorización de la 
Jefatura de Montes y por acuerdo 
de esta Junta vecina', se subastan 
por tercera vez 60 hayas en el mon
te La Dehesa, de este pueblo, con 
la rebaja del 25 por 100 de la tasa
ción primera; la subasta se verifica
rá el dia 29 de abril, a la una de su 
tarde, en la casa concejo de este 
pueblo, bajo la presidencia del se
ñor Presidente o persona en quien 
delegue.

Tolbaños de abajo 4 de abril de 
1931.—El Presidente, P. O., Even- 
cio Garda.

------■IHM—I < ---- 
CAJA DE AHOílBOS

Y MOHTE DE PIEDAD .
del HrcBh EatóJics fe Ohreras

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

Oeciarada de Meuefieencia por Ke»l < r‘ 

-den de 3 de diciembre do 1930.

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3‘5O por 100.
A seis meses al 4 por 100
A un año al .. 4‘50 por 100.

Saldo de imponentes en 31 
diciembre de 1930 

8.67S.S19‘45 pes«tas-
1

Imdpenta Provincial


